
DILIGENCIA DE CORRECCIÓN AL LISTADO PROVISIONAL DE PROFESORADO SUSTITUDO. 

Con fecha 08/05/2025 se publica la Resolución de la Universidad de Huelva, por la que 
se aprueba la Relación Provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el concurso 
público de méritos para la apertura ordinaria de la bolsa de trabajo de Profesorado 
Sustituto/a de la citada Universidad, convocada por Resolución de 25 de febrero de 2025, 
en la que aparece como ADMITIDO el candidato: 

DONDE DICE: 

DEPARTAMENTO AREA APELLIDOS_NOMBRE ESTADO 
T148 - CIENCIAS DE LA TIERRA 427 -

GEODINAMICA 
EXTERNA

Rodríguez Durán, Rafael ADMITIDO 

T151 - ING.MINERA, MECANICA, 
ENERG. Y DE LA CONST

295 - 
EXPLOTACION DE 
MINAS

Rodríguez Durán, Rafael ADMITIDO 

DEBE DECIR: 

DEPARTAMENTO AREA APELLIDOS_NOMBRE ESTADO 
T148 - CIENCIAS DE LA 
TIERRA

427 - 
GEODINAMICA 
EXTERNA

Rodríguez Durán, Rafael EXCLUIDO 
(2) 

T151 - ING.MINERA, 
MECANICA, ENERG. Y DE LA 
CONST

295 - 
EXPLOTACION DE 
MINAS

Rodríguez Durán, Rafael EXCLUIDO 
(2) 

(2) Falta de presentación de Instancia (Anexo III)

El aspirante excluidos dispondrá de dos días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Diligencia, para subsanar los defectos que hayan motivado su 
exclusión.  

LA VICERRECTORA DE PROFESORADO 
Fdo.: Yolanda Navarro Abal 
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